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aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente raz2Ó6n 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las aemás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro y en el artículo 33 del Código ae Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito 
anote al margen «ae la matriz de la escritura pública de 15 ue enero 
ae 1079 por la cual se constituyó la compañía en referencia que 
ha proceatdo a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón os esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expeaiente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmaga en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito, a 

  

Can ayta fecha queda inscrita le preste Reseluctón baje el nímera 
080 el Registre Mercantil, teme 119í- Se de esí cumplimiente «e le 

dispueste en le misma, de cenfarmidad e le estebleción en el Decreta 

733 de 22 de ugaste de 1975, publicada «n/ql/Regiatre UÚficial 878 de 
29 de ageste del misma año.- Quite, e ve A ENCISO mil nevecian=-"" 

tos echenta y eche.- El REGISIRADOR.- "      

  

  

P. Guelaso Qarca Ianderas 

SiRGDOR MBTARTIL DEL CANTON QUITO


